
Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- A 

EXP. + 22.283 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo ha bien informarles que el capital social de: ta compañía 
Menste C. LTDA., se ha reestructurado y a quedado conformado en la siguiente forma: 

  

Socios N” de Participaciones Valor 
Susana V. Menéndez Neale 1.666 66.64 

Oswaldo J. Menéndez Neale 1.667 66.68 

Maria C. Menéndez Neale 1.666 66.64 

Oswaldo Menéndez Stevenson 5.000 200.00 

Alfredo Ledesma Ginatta ] . 0.04 

Total 10.000 $ 400.00 

Todas las diez mil participaciones sociales son, de un valor nominal de 0,04 Ctvs de 
dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una. 

La señorita Gloria Menéndez Stevenson quien era propietaria de 4.999 participaciones 
en el capital social de la compañía Menste C:Ltda, falleció el 12 de Febrero del 2008; y, 

y los herederos de la causante son sus padres señores Oswaldo Guillermo Menéndez 
Gilbert y Martina Godfrieda Stevenson Zwemmer, quienes obtuvieron la posesión 

efectiva pro indiviso de los bienes mediante escritura publica otorgada ante el Notario 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil el 28 de Febrero del 2008 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 6 de Octubre del 2008. Con fecha 25 de Agosto del 2008, ante el 
Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil se otorgo la Escritura Publica de 
donación otorgada por parte de Oswaldo Guillermo Menéndez Gilbert y Martina 
Godfrieda Stevenson Zwemmer mediante la cual trasfirieron a favor de sus nietos 
Susana Victoria Menéndez Neale, Oswaldo José Menéndez Neale y Maria Cristina 

Menéndez Neale, las 4.999 participaciones sociales de la compañía Menste C. Ltda., en 
la forma y proporción arriba determinadas, e inscrita en el Registro Mercantil el 9 de 

octubre de 2008, 

Particular que pongo en su cimiento para los fines legales consiguientes. 

tam 

Oswaldo Menéndez a 

Gerente 

AU 
Oswaldo G. Menéndez Gilbert Susana V. Menéndez Neale LN 

C.J. 090252796-9 C.J. 091286758-7 g , 

Cedente Cesionario V 

Martina G. Stevenson Zwemmer Oswaldo J. Menéndez Neale IN 

C.L 090021547-6 C.I. 091287570-5 
Cedente Cesionario 

María C. Menéndez Neale Ñ (A 
C.1 091479027-4 V 

Cesionario 
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b. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Ue, 

a 

No. 054/2008 ESCRITURA DI DONACIÓN 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES OSWALDO 

GUILLERMO MENENDEZ GILBERT Y 

MARTINA GODFRIDA STEVENSON 

ZWEMMER A FAVOR DE SUS NEÍOSTDAS 
DAA 

SEÑORA SUSANA VICTORIA ¿MAIZ 

EN CALIDAD DE TESTIGO.— 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia idel 

Guayas, República del Ecuador, a los veinticinco días del 

mes de Agosto del año dos mil ocho, ante mí Doctor 

HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública Je Donación, 

por una parte, los señores OSWALDO GUILLERMO 

MENENDEZ GILBERT Y MARTINA GODFRIDA 

STEVENSON  ZWEMMER, quienes declaran ser: 

divorciados, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriano y 

holandesa entendida en el idioma español, respectivamente, 

ejecutivo y ama de casa, y domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil; y, por otra parte, los señores MUSA 

VICTORIA MENENDEZ NEALE, OSW2»0 Ost 

MENENDEZ NEALE, Y MARIA CRISTINA MENENDEZ 

NEALE, quienes declaran ser: solteros, mayores de edad, de 

  

    
   

  



nacionalidad ecuatorianos, ingeniera comercial, iogenicro 

nomo y ejecutiva en su orden, y domiciliados en esta 

   

   

edad, de nacionalidad ecuatoriano abonado y 

"=centratar a quienes conozco de lo que doy fe; y, procediendo 

cón amplia libertad y bien iustruidos de la naturaleza y 
a 

resultado de esta lEscritura Pública de Donación. pore su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Jn el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste una de 

donación, que se otorga al tenor de las cláusulas y estipulaciones 

siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparccen a la 

celebración de la presente escritura pública los señores Oswaldo 

Guillermo Menéndez Gilbert y señora Martina Godfrida Stevenson 

ZwWwemmer, por sus propios derechos, quienes se los podrá denominar 

en adelante como “LOS DONANTES”; comparecen también Susana 

Victoria Menéndez Neale, Oswaldo José Menéndez Neale y Maria 

Cristina Menéndez Neale, todos y cada uno de ellos por sus propios y 

personales derechos, a quienes eu adelante se los podrá denominar 

como “LOS DONATARIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) 

Los donantes son los únicos herederos de su hija Gloria Martina 

Menéndez Stevenson, quien nació en la ciudad de Guayaquil, 

Republica del Ecuador, dentro del matrimonto que formarciolos ahora 

intervinientes; b) La señorita Gloria Menéndez Stevenson falleció en 

la ciudad de Guayaquil el 12 de lFebrero del 2008; e) Mediante 

escritura publica otorgada el día 28 de Febrero del año 2008. ante cl 

 



  

tb. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 
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19.999 acciones de la compañía Inmoglosa S.A. de $ 0.04 centiVos 

participaciones sociales en la compañía Menste C. Ltda., de $ 0.04 

centavos de dólar de Estados Unidos de Norteamérica cada una;    

     

    

  

Una acción en la compañía Guus S.A.de $ 0.04 centavos de AE 

So 

no haber comparecido ninguna persona reclamando derechos a | 

citación publicada por disposición del Juez Undécimo de lo Civil! 

Guayaquil. TERCERA: DONACIÓN.- Los Donantes, tienen a ble 

donar a sus nietos mayores de edad Susana Victoria A. .néndez Ncale, 

Oswaldo José Menéndez Neale y María Cristina Menéndez Nealc, las 

acciones y participaciones de las compañías antes mencionadas en la 

forma y proporción siguientes: a) De la compañía Inmoglosa S.A. 

tienen a bien donar a favor de si nicta Susana Victoria Menéndez 

Neale 6.667 acciones de $ 0.04 centavos de dólar cada una; tienen a 

bien donar a favor de su nieto Oswaldo José Menéndez Neale 6.666 

acciones de $ 0.04 centavos de dólar cada una; y, llenen a bien donar a 

favor de su nieta María Cristina Menéndez Neale 6.660 acciones de $ 

0.04 centavos de dólar cada una; b) De la compañía Menste C. Ltda, 

tienen a bien donar a favor de su nicta Susana Victoria Menéndez pe04 

Neale 1.666 participaciones sociales de $ 0.04 centavos de dólar cada 
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SÓ Y "centavos de dólar. CUARTA: Los Donatatios o beneficiarios de la 
5 

donación, personalmente expresan su aceptación a la donación que 

les hacen sus abuelos en las formas y proporciones realizadas y les 

agradecen expresando gratitud eterna por cl beneficio recibido, 

QUINTA: Los Donantes, a su vez, se dan por notificados con la 

aceptación de Los Donatarios y, ratifican la donación de las 

participaciones y acciones en las formas y proporciones realizadas. 

SEXTA: Los gastos que ocasione esta donación son de exrso de bos 

Donatarios. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN PE PxXSti0o 

La señora MARTINA GODERIDA SPP EPS 

ZWEMMER, no firma por encontrarse imposibilitada 

físicamente y sin embargo manifiesta de viva voz su absoluto 

acuerdo con el texto de estu escritura, por lo que en señal de 

aceptación impone su huella digital de su pulgar derceho, y el 

testigo cl Abogado ANTONIO  JOS!É AROSEMENA 

CAMACHO, suscribe la misma a ruego de la DONANTI. 

Anteponga y agregue usted, señor notario, las demás 

formalidades de estilo que ocasionen la perfecta y plena 

validez. de la presente  lseritura Pública Abogado 

Oaswaldo Menéndez S.- Registro número.- Ochenta y ocho.- 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copie, Ja missra que 

se eleva a Escritura pública, se agregas documentos de 
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STEVENSON ZWEMMER 
MARTINA GODFRIEDA 

NACIONALIDAD: HOLANDA 

PASAPORTE: NX906KJ26 — C.l: 0900215476 
VISA: 10-41 REG. N%: 102.594 
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Ley.- Leida esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, a los oin:cantes quienes la aprueban en 

     
todas sus partes, se afirn..  ....fican y firman en unidad de 

acto, conmigo el Notariv. Doy fe.- AREA. o E ] O E, 
/ . / / / AN y Gea dí, EN 
Como pax y SN el 

: A e e a AZ, “| cs e eh: S Vol te > ADIOS Le AE BIZ INEA S7AGE Cora A, LN =) amor o LoS 1D. ESMBERTO MOYA FLORES (FS WY ALDO GUILLERMO MI. y PEZ Z GiIBBERT e $ / 
Ced. U. No. 090252796 

Cert. Vot. Exento 
li 

    

    
   

MARTINA GODFRI EVENSON ZWEMMER 
Ced. I. No. 9900215474 
vJert. Vot. Extranjer:: 

- deba, Mene: Le A o, 

SUSANA VICTORIA MENENDEZ NEALE 
Ced. U. No. 09 12 36 133-7 
Cert. Vot. 

Vnvabdo Minenda, Y las 

OSWALDO JOSE MENENTZNEALE 
Ced. U. No. 091234 S Y0-S 
Cert. Vot. 

  

Nlasudiz 
MARIA CRISTINA MENENE UE 
Ced. U. No. 09 14 +9 02Y- 
Cert. Vot. 

   

   

  

Cs des ato Jlebace Eecezere 

4B. ANTONIO JOSF? AROSEMEY 

Ced. U. Noa. 9903410900 l 

Cert. Vot. 095-0007 

EL NO 
DR. HÚMBERTO 
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compañía MENSTE C. LTD... 
Alejandro Moya Flores, N-' 

agosto del 2008, med us 

seiscientos sesenta y seis partici: :: 

ORDEN: 55267 

CORO SOCIAL 
SOLXJA BFEDOODOS 

HR 
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+58 tomó nota de esta escritu 
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NUMERO DE REPERTORIO: 55.267 
CHA DE REPERTORIO: 09/0ct/2008 

EORA DE REPERTORIO: 12:35 
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LA REGISTRADCRA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha nueve de Octubre del dos mil ocho queda 
inscrita la escritura pública de Donación dentro del capital social de la 

 uorizada por el Dr. Humberto 

.gésimo Octavo, el día 25 de 
cual los señores: OSWALDO 

-_ GUILLERMO hi ÚNER E sala GILBERT y MARTINA GODYA ps 
   

   
    

    
   

   

  

cuatro mil novecientos noventa y nueve participacio S 

siguiente manera: (1,666) mil seiscientos sesenta y seis parti 

favor de SUSANA VIC TORÍA. MWENEDEZ NEALE, (1% 

:ones a favor de MARIA Ss 
MENÉNDEZ NEALE; y, pan %Y 

participaciones a favor OS... N 
Todas las participaciones tivnen un valor nominal de cuatro centa 
dólar de los Estados Unidos. de América, de fojas 126.287 a 124 
Registro Mercantil número 22. 098..: 

Donación a fojas: 2.352 y -4.071 del Registrgs[ndustrial del 1. ó 
2.008 en su orden, y a foja 123. 336 del Registre Mercantil del 2.008, al 
margen de las inscripciones respectivis. + 
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sal seiscientos sesenta 

JOSE MENÉNDEZ 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente — >.Participa Cesionarios 

, ] ciones 
OSWALDO MENDENDEZ Y VIARTINA ST VENSON 1.006 SUSANA VICTORIA MENÉNDEZ NEALE 
OSWAJ DO MENDENDEZ Y “IARTINA STEVENSON 1.666 MARIA CRISTINA MENEDEZ NEALE 
OSWALDO MENDENDEZ Y MARTINA STEVENSON 1.667 OSWALDO JOSÉ MENEDEZ NEALE 
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